Las Relaciones Económicas entre Ecuador y los Estados Unidos, en particular el Tratado de Libre Comercio TLC y la Revisión de los Contratos Petroleros. 

La Constitución Política de la República del Ecuador, establece en el artículo 247, que el petróleo pertenece a la propiedad inalienable e imprescriptible del Estado y que su explotación se hará en función de los intereses nacionales. 
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Históricamente, desde nuestra formación como República, a partir de 1830, la relación con Estados Unidos ha sido importante; sin embargo, es en la década de los 50, del siglo pasado, que esta relación se intensifica y se convierte en dominante, por la magia de la expansión del banano, en la cual participan las transnacionales norteamericanas comercializadoras de la fruta y la sustitución de la banca inglesa por la norteamericana; además, del rol rector de la primera potencia hegemónica en los organismos económicos y financieros internacionales de orden intergubernamental y no gubernamental, particularmente, el FMI y el Banco Mundial, lo que determina que nuestra política internacional, en gran medida, gire en torno a lo que se exporta e importa a los Estados Unidos (ver Cuadro 1); esto se vuelve más crucial en el torna siglo y torna milenio; si se considera que la balanza comercial, en términos generales, ha sido favorable para el Ecuador (ver Cuadro 2), más aun  por el hecho de que alrededor del 41% de lo que exportamos, en los últimos años, va hacia los mercados norteamericanos y el 40% viene como importaciones de ese origen hacia el país.           

·       Balanza Comercial (Cuadro 2) 

Ecuador - Estados Unidos (miles de dólares) 

AÑOS    EXPORTACIONES FOB     IMPORTACIONES CIF      SALDO 

1997   2,032.10                               1,516.40                       515.70 

     1998   1,637.20                               1,680.40                       -43.20       

     1999   1,708.10                                  918.50                       789.60 

     2000   1,874.70                                  932.10                       942.60 

     2001   1,789.70                               1,326.40                       463.30 

     2002   2,052.00                               1,480.90                       571.10 

     2003   2,451.60                               1,401.10                    1,050.50 

     2004   3,298.20                               1,624.90                    1,673.30 

     2005   4,941.50                               1,842.70                    3,098.80         

FUENTE: Banco Central del Ecuador 

Elaboración: Dir. Políticas de Comercio Exterior - MICIP 

Productos que encabezan la lista de Atpdea (Cuadro 3) 

Descripción                                      2005                                   2005 

                                                     Toneladas               Valor FOB (miles USD) 

Aceites crudos de petróleo 
o de minerales bituminosos           12 284 546,63                       3 625 848,94 

Bananas o plátanos tipo 

cavendish valery, frescos                   956 242,26                          223 194,71 

Demás camarones y decápodos 

natantia, excepto langostinos del 

género Penaeus, congelados                41 291,35                          210 988,22 

Rosas, cortadas para ramos o 

adornos, frescas                                   75 525,31                          156 881,31 

Nafta disolventes                               314 762,87                          117 510,05 

Atunes                                                 16 968,49                            41 798,50 

Cacao en grano, entero o partido, 

crudo                                                   27 231,28                            38 843,69 

Fuente: Banco Central del Ecuador 

Paralelamente, cabe enfatizar, que las preferencias Andinas ATPDEA, oxigenan importantes espacios para dinamizar nuestras exportaciones y son una de las pruebas de mayor inteligencia para disminuir las asimetrías entre el coloso del norte y nuestros países andinos y, son fruto del genio latinoamericano que desde la ALALC y luego de la ALADI, así como en el Grupo Andino ahora Comunidad Andina, se estableció los tratamientos diferenciados, sobre todo por la vanguardia que lideró Ecuador, para que dichos tratamientos sean la base para cerrar las brechas, que en el interior de América Latina, se dan entre los países en desarrollo, concretamente, se tipificó a Bolivia, Ecuador y Paraguay como países de menor desarrollo económico relativo y se les brindó la oportunidad de tener el privilegio, sin reprocidad, de ser beneficiarios de la nómina de apertura de mercado, que inspiró a la UNCTAD (1968) en Nueva Delhi, en la India, a consagrar el Sistema Generalizado de Preferencias SGP, que sembró semillas para la industrialización, al acceder a los mercados más dinámicos sin aranceles y sin reciprocidad, sin bien con cupos y otras limitaciones que, por desventura no utilizamos integralmente; a un ahora, por las grandes niveles de atraso y subdesarrollo, como es visible en el Ecuador, lo cual no niega la visión estratégica, especial y fundamental que tienen los tratamientos diferenciados, que su transitoriedad podría revertirse si se hace un inteligente TLC entre Estados Unidos y Ecuador, cuyo fundamento sea los tratamientos diferenciados. 

El flujo de la inversión directa extranjera (ver Cuadro 3) y de la presencia de las empresas transnacionales, es básicamente norteamericano, particularmente, por su influencia en el ámbito del petróleo, que es nuestro principal producto de exportación. Sin desconocer la creciente importancia de Canadá. 

También desde la dimensión de la transferencia de ciencia y tecnología, que es vital para el desarrollo, la relación más dominante es con Estados Unidos. 

Desde esta perspectiva histórica, en la actualidad, la relación se vuelve más gravitante por la posibilidad cierta de suscribir un tratado de libre comercio, al mismo tiempo que este en vigencia el redefinir los contratos petroleros y la presencia norteamericana en la base de Manta, que ha cambiado el rol del Ecuador, desde la perspectiva geopolítica, sustituyendo como peón estratégico a Panamá, en la nueva dimensión de los problemas que genera el Plan Colombia y la fractura que tiene América Latina y el Caribe frente al ALCA y a los tratados bilaterales de libre comercio; y, la postura de los países del Atlántico Sur de Sudamérica, que hacen una apuesta en firme para que la transparencia, solución de las controversias y asimetrías, en materia de comercio, se resuelvan en el seno de la Organización Mundial de Comercio OMC y no en la relación bilateral entre América Latina y Estados Unidos, en la aritmética del Presidente Vicente Fox de México 29 contra 5; ahora, 28 frente a 6 por la incorporación de Bolivia, al grupo, que se podría denominar de los disidentes, o en otra lectura, los que repotencian, la soberanía, del Estado Nación, en estos tiempos en que está tan maltrecha.  

En ese contexto nada más crucial para el Ecuador que definir su postura, frente a estos temas, cruciales para nuestro destino, que aparentemente está mas cerca de la visión de México que la de  Venezuela, Brasil, Argentina, en la vía de crear la posibilidad de cristalizar una federación de Estados Unidos de  Sudamérica, al revivir el sueño de Bolívar.  

Por estas circunstancias, entre otras, se torna indispensable, analizar la relación del Ecuador con los Estados Unidos, en particular, desde la óptica económica, en el perfil de los aspectos geopolíticos, geoeconómicos, geosociales, geoculturales, desde la estrategia del desarrollo y los retos, por igual importantes, de entender el desafío de la Globalización y el rescate de la soberanía del Estado Nación Ecuatoriano. 

En el aspecto Geopolítico, destaca por su importancia la concepción que tienen los norteamericanos, que inspira su política internacional, del llamado "Designio Manifiesto"; o sea, como entienden ellos la democracia, la libertad, la igualdad y la solidaridad, no solo por ser la primera potencia hegemónica del mundo, cabeza visible del mundo de hoy, sino porque desde la perspectiva histórica, en sus raíces, esta el llamado designio manifiesto. En este contexto, no resulta fácil tener una visión desde nuestras raíces como estado nación, que pueda impedir el que prevalezcan los valores del norte, bajo la visión euro céntrica y norteamericana de la primacía de la llamada cultura occidental, por lo cual, es terriblemente complejo, impulsar valores alternos y de asociación, como los valores ancestrales de nuestros pueblos indígenas, por lo que un centro neurálgico de discusión, es el tema del dialogo de civilizaciones o el que, desde la lectura del poder, prevalezca siempre, como hasta ahora, desde los viajes de Colón, que crearon simultáneamente el sistema mundo y el Estado Nación, la cultura occidental, por su avasallante poder, económico, social, cultural y político. 

Sin embargo, mas allá del cargado pesimismo que brinda la perspectiva histórica, cabe afirmar, que hay vientos frescos que pueden sembrar nuevas alternativas, como otrora sucedió con el modelo de sustitución de importaciones y la integración en la ALAC (1960), luego ALADI (1980), el surgimiento del Grupo Andino (1969) y, sobre todo, la visión que convirtió, por la inspiración de América Latina, como el paradigma de paradigmas al desarrollo, y, se consagró, a escala mundial, con la creación de la Conferencia Mundial de Comercio y Desarrollo UNCTAD (1964), que por lo menos en el ámbito teórico desafió el avasallante poder del GATT y recobró la autoestima y auto confianza de nuestros pueblos, más aun  cuando se creó la Carta de los Derechos  y Deberes Económicos de los Estados y la Resolución del Nuevo Orden Económico Internacional, era la época de la crisis energética, el esplendor de los años 70, que nos hizo pensar que teníamos las estrellas en nuestras manos, sin presentir el poder inmenso de los Centros, que nos enlazaron con el collar de la deuda externa, que se alimentó de nuestros petro dólares; pero, ahora como euro dólares de ellos; y, de caballos briosos terminamos como caballos de paso; y, cada vez que protestamos, nos estrangulan, con la famosa deuda eterna, que nos llevó a la tragedia de la década perdida (años 80), que nos hizo cambiar de rumbo, en una inserción bajo el modelo neoliberal monetarista el llamado consenso de Washington, por ventura, este modelo ha traído tantos males, con la excepción de Chile, que no solo ha sido cuestionado, sino que está generando nuevos modelos, que por desventura, todavía no se afirman plenamente, pero esta volviendo la esperanza. 

Esperanza que nos devuelve la posibilidad de la autoestima y confianza, si proyectamos nuestro destino desde la perspectiva de crear la Federación de Estados Unidos de Sudamérica, que tiene todas las condiciones para convertirnos en la primera potencia hegemónica del mundo al término del siglo XXI, por algunas razones como las siguientes: al término del siglo tendríamos una población de 600 millones, tenemos la más grande dotación de recursos naturales y después del Asia la mayor proporción del agua con la que nace o termina la vida, una cultura milenaria y el privilegio de que América del Sur no ha tenido intervenciones directas de los diferentes imperialismos, que no sea el Español y Portugués en nuestro origen, contrastando con la dolorosa experiencia de México, Centroamérica y el Caribe, donde las intervenciones han sido recurrentes y frecuentes. Hay en nuestro suelo un profundo contenido de raíces nacionalistas, que pueden hacer más factibles el diálogo de civilizaciones, en un mestizaje día a día mas profundo. Además que en la relatividad de las cosas, nuestro subcontinente, ha sido privilegiado por espacios de paz más visibles, contrastando con el escenario secular de "la guerra y la paz" de Europa. 

Por otra parte, cabe señalar que China pretende ser la primera potencia hegemónica, cuando tiene menos de la mitad del producto per cápita de América del Sur (2006) y cuenta con una abrumadora población de 1350 millones y no tiene el horizonte de recursos de Sudamérica, lo que si ha tenido y tiene, es una enorme capacidad de inserción en el comercio mundial en base a una mano de obra calificada y barata y un curioso matrimonio entre un régimen comunista dictatorial y las empresas transnacionales. 

La Inversión Directa Extranjera y las Empresas Transnacionales, en particular, la revisión de los contratos petroleros. En el esquema de las relaciones del capitalismo globalizado, centro periféricas, se ha pasado de una actitud de control de la inversión directa extranjera y de las empresas transnacionales a una situación cada día más visible de que ellas no tengan reglas y se ha impuesto la asociación, mas aun cuando se ha privilegiado el modelo neoliberal monetarista, una de cuyas bases es la privatización; y, los sectores estratégicos, muchas veces han sido comprados, a precios de regalo, como sucedió en la Argentina, en donde se posicionó particularmente la inversión directa extranjera y las transnacionales de Europa, que es una de las causas de que los países de América del Sur del Atlántica miren de forma diferente la relación con los Estados Unidos, mientras los del Pacífico seguimos el camino trazado por México, Centro América. Ya esta distante la desición 24 del Grupo Andino, que ponía reglas al fluir del capital extranjero; y, ahora, lo único que es libre como el aire, es los vientos que se siembra y que cosechan huracanes, el fluir del capital financiero y monetario, que con la volatilidad y el contagio de las famosas burbujas financieras destroza a cada rato a los países de América Latina. 

La existencia de aproximadamente 38 mil empresas transnacionales, en el torna siglo y torna milenio y la hegemonía de las 287 más grandes, que comandan el 70% del comercio mundial y el 75% de la tecnología de punta, visualizan un cambio de poder, en el cual, dichas empresas, son en gran medida las dueñas del mundo, esto determina que el área más sensible, en las relaciones internacionales, sea el tratamiento al capital extranjero, por ello es la gran exaltación que se da en el Ecuador en torno a los contratos petroleros con las empresas norteamericanas, que en palabras de nuestros juristas, si no hay seguridad jurídica no hay destino para nuestro país, ellos sistemáticamente se olvidan, que el recurso esta en nuestro subsuelo, que es un bien nacional y que se debería defender el interés nacional y esto no debe interpretarse, como estar en contra de la inversión extranjera o de las empresas transnacionales, sino en tener contratos dignos y justos, desde la ética del Derecho; y, no estafas o robos en despoblado, como los que existen ahora, lo prudente y lo sensato sería seguir la experiencia, ya histórica, de México y Venezuela, para precautelar el interés nacional.      

Alternativas. El Ecuador vive un momento histórico trascendente, se juega el rescate de la soberanía, en una encrucijada en que se trata por todos los medios de ligar la negociación del Tratado de Libre Comercio TLC con la negociación de los contratos petroleros, con las empresas norteamericanas y de otro origen, todo lo cual se pone de manifiesto en fuerzas internas e internacionales que comprometen a todos los actores tanto públicos como privados, en un gran debate nacional entre los que solo defiende las ganancias y quienes ponen en perspectiva el interés nacional. En ese panorama resulta edificante la postura del Colegio de Economistas de Pichincha quien remitió un "Proyecto de Ley de creación del Impuesto a las Ganancias Extraordinarias de las Empresas Petroleras que han suscrito contratos de exploración y explotación de hidrocarburos" para que sea remitido para la aprobación de H. Congreso Nacional con el carácter de urgente en materia económica; y, también, el proyecto remitido por el Gobierno al Congreso, en donde se establece una participación equitativa en la generación de los excedentes sobre un precio base. Estas dos actitudes dignas y soberanas se ven avasalladas por una propaganda y actitudes del círculo de poder interno e internacional, que hacen difícil mantener una posición de expectativas racionales de esperanza, en el rescate de la soberanía nacional. Por lo cual el Colegio de Economista de  Pichincha se mantiene vigilante para que se logre levantar la bandera del interés y dignidad nacional. 

Utopía y Realismo. En las Ciencias Internacionales y en las relaciones entre los países, hay que partir de un adecuado balance entre utopía y realismo; y, esto es particularmente importante para los países en desarrollo y de escala intermedia y en algunos aspectos pequeños, como es el caso del Ecuador. Desde esta perspectiva, hay que analizar con profundidad las corrientes predominantes en materia económica, tanto desde el ángulo del comercio como del financiamiento para el desarrollo; el crucial problema de la creación y transferencia de ciencia y tecnología, así como la circunstancia de que el mundo, a pesar de que subsiste la protección, cada día es más abierto, particularmente, por la revolución de la comunicación e información, que va eliminando restricciones y discriminaciones y va borrando las fronteras por el peso de lo supranacional. 

Desde estas condiciones, es importante que la Política Exterior del Ecuador plantee escenarios alternativos de corto, mediano y largo plazo, ya que por lo menos en la próxima década, la relación con Estados Unidos va a ser vital, hay que con pragmatismo, realismo y tomando en consideración los intereses creados, no perder de vista los ejes transversales, horizontales y verticales, que dan primacía a nuestra interdependencia con la primera potencia mundial, en este aspecto, es muy aleccionador, la experiencia histórica de México, Chile y curiosamente nuestra propia perspectiva histórica, lo que no niega la importancia de crear la Federación de Estados Unidos de Sudamérica y eventualmente de Latinoamérica y el Caribe, para restaurar el sueño de Bolívar, de un equilibrio de poder y para afirmarnos como la primera potencia hegemónica del mundo al término del siglo XXI; esto, sobre todo, por la manifiesta carencia de infraestructura de interconexión en lo económico, social, político y, en la avenida de la ventaja suprema de la comunión cultural, por lo que crear una adecuada balance entre la dependencia manifiesta y la independencia posible, es el reto para la inteligencia latinoamericana, sin desconocer que al igual que Canadá y Estados Unidos somos parte de ese formidable continente que es América. En este aspecto, hay que meditar entre las alternativas de confrontación o asociación, sin perder de vista que el camino del diálogo, del acuerdo, es la base de la convivencia internacional. Además de que se impone un diálogo de civilizaciones en lo interno e internacional, que parta de la Igualdad Soberana de los Estados, de la autodeterminación, de la no intervención, de la solución pacifica de las controversias y sobre todo de la solidaridad y cooperación internacional, en cuya avenida el principal activo es la integración. Si persiste la solidaridad, esa será la garantía mayor del derecho a la vida que es la paz; y, en materia de solidaridad, no hay que perder la luz que emana de la historia y, en este aspecto, el Plan Marshall demuestra como la inteligencia y la sabiduría permitieron reconstruir Europa y el Japón y tener uno de los espacios de mayor crecimiento y desarrollo en la historia del mundo de 1945 hasta 1970. Todo esto nos invita a intensificar el diálogo de América para conseguir un gran destino con un balance de poder entre Canadá y Estados Unidos y América Latina y el Caribe.     

Perder la perspectiva histórica y no entender con realismo y utopia la relación privilegiada con los Estados Unidos, puede ser un gran obstáculo para el desarrollo económico, social, político y cultural del Ecuador. No se trata, ni remotamente, de afirmar visiones imperialistas o de dependencia o centro periféricas, de lo que se trata es de tener la mejor relación prosible, a la luz de nuestra interdependencia y en la visión realista de que, en el corto plazo, no es factible cambiar nuestra estructura de interdependencia; ya que, por ejemplo, Brasil, a pesar de su gigantismo, no está en condiciones de sustituir al gigante del norte como centro privilegiado de nuestras exportaciones o importaciones, peor aun de sustituirlo en el campo de la transferencia de ciencia y tecnología y menos aun en el del financiamiento para el desarrollo. 

Una cosa es defender el interes nacional, con una genuina visión nacionalista y de transformación, para alcanzar el desarrollo humano y sustentable; y, otra, es no tener la inteligencia para darse cuenta del contexto de poder y hegemonía y de democracia internacional en el mundo de hoy, ideologizar simplemente las relaciones internacionales, es perder el rumbo, lo cual no significa que las ideolgías puedan desaparecer porque eso es contrario a la naturaleza humana.          

Escenarios de Futuro: Ecuador, históricamente, se hace y re hace en función básicamente del comercio internacional y, en esa dimensión en el siglo XX y XXI, hasta ahora, la dinámica de interdependencia más importante es con los Estados Unidos, por lo que es fundamental proyectar la dinámica de las exportaciones tradicionales y no tradicionales, en la doble perspectiva de si se suscribe o no un tratado de libre comercio con la primera potencia hegemónica del mundo, con una población de cerca de 300 millones y con el mayor poder adquisitivo; en particular buscando la especialización y nuevos nichos de mercado para nuevos productos; por lo que se debe robustecer la institucionalidad exportadora, tanto pública como privada, en el perfil de abrir la mente para la creatividad y la transferencia más fluida de ciencia y tecnología; y, la inteligente asociación con las empresas transnacionales y con la inversión directa extranjera; sin descuidar los otros horizontes de exportación, Europa y Asia y lo mas importante es recrear e impulsar los procesos de integración Andinos con el MERCOSUR, con Centro América y el Caribe y con México, sin perder el perfil de la creación de la Federación de los Estados Unidos de Sudamérica, si negar la gran fractura que vive América Latina y el manifiesto deterioro de la Comunidad Andina y los problemas que vive el MERCOSUR, distinguir entre retórica y realidad es una asignatura pendiente en América Latina.  

También es importante y estratégico analizar los flujos migratorios de América Latina hacia los Estados Unidos y, en particular, la tendencia histórica de los emigrantes a ir hacia ese país, sin desconocer la reciente gran afluencia de emigrantes hacia Europa y en particular hacia España, no cabe duda que por muchas décadas Nueva York ha sido la tercera ciudad ecuatoriana desde que se intensifica el exodo, por la tragedia de la perdida de dinamismo de los sobreros de paja toquilla, lo famosos "panamá hats", que generaron desesperación en las provincias del Austro y en Manabí y también la crisis que sufrió el arroz, a lo que se adiciona la permanente existencia de un modelo de acumulación de capital con exclusión social, en relaciones centro periféricas, que determina que muchos de los ecuatorianos vivan en post del sueño americano y europeo, por lo que uno de los determinantes existenciales de la política internacional de Ecuador es la política de migración, que tantos desafíos y quebrantos tiene en Europa y en los Estados Unidos. Alienta en este aspecto la vivencia ciudadana demostrada recientemente en las principales ciudades de Estados Unidos. Principalmente en los Angeles. 

Una de las carencias más sentidas en materia de política internacional es no contar con una Agenda de Desarrollo y la ausencia de políticas de Estado y no de Gobierno; además, de la postración que tienen los vitales aspectos prospectivos y de escenarios de futuro en el Ecuador. Es trágico señalar que cuando estamos frente a un nuevo mundo, no tenemos una ruta de gobernabilidad, ni objetivos ni metas de largo aliento y creemos que, por arte de encantamiento, solo la magia del mercado va a resolver todos nuestros problemas, lo cual es ceguera, con costos exagerados, sobre todo si queremos construir un porvenir sin modelos de acumulación con exclusión social. 

Lo Multilaral y lo Bilateral. En las relaciones internacionales el escudo de los débiles es el Derecho Internacional; y, en ese ámbito, lo mutilateral; sin embargo hay que reconocer, con realismo, que el Sistema de las Naciones Unidas ONU no es un gobierno mundial, por lo tanto hay que entender lo bilateral donde el poder es más grosero y avasallante, ya que por desventura hasta ahora no han desaparecido las relaciones imperiales, de dependencia, centro periféricas, sin desconocer que murió el colonialismo, que se inicia con la revolución de independencia de Estados Unidos 1776 y culmina con la independencia de Namibia, al término del siglo XX; pero, no ha desaparecido el Neocolonialismo, que si bien es un sistema más flexible no es menos cierto que también es nefasto, por lo que sigue siendo una cara aspiración, de todos los pueblos del mundo, alcanzar la igualdad en derechos y deberes.  

Verdades y Mentiras sobre el TLC con los Estados Unidos. 

Verdades. Se abre un enorme potencial de mercado, por la existencia de cerca de 300 millones de demandantes con el mayor poder de compra del mundo, lo que implica un abanico de oportunidades, si es que el Ecuador alienta y desarrolla la producción, productividad y competitividad, bajo un régimen de especialización, que corresponde a un país de escala pequeña o en el mejor de los casos intermedia; y, siempre y cuando cuente con un modelo de desarrollo humano y sostenible, en el que sea plenamente perceptible la interdependencia entre un dinámico mercado interno e internacional, que es la clave de la ventaja competitiva de las naciones (ver Michael Porter). 

Mentiras. El TLC con Estados Unidos pone en peligro la dolarización; esto es falso, porque la dolarización se sostiene en tres pilares: 1. Los buenos precios del petróleo en el mercado internacional, cuya tendencia es al aumento mientras se mantegan los problemas en el mundo arabe, que en vez de decrecer tienden a incrementarse, 2. Las remesas de los migrantes que tienden a estabilizarse y que en el mediano plazo tienden a decrecer por las dificultades de acceso de los migrantes ecuatorianos frente al sueño norteamericano y europeo. 3. El narcolavado, cuyo perfil en el corto o mediano plazo va a permanecer, por la tolerancia interna e internacional frente a este fenómeno. Si uno de estos pilares cae, la dolarización es insostenible; y, sus efectos, serían tan o más perjudiciales que lo que sucedió en Argentina con la caída de la convertibilidad; adicionalmente, los Estados Unidos en un momento han hecho manifiesto un ponunciamiento categórico de apoyar la dolarización en el Ecuador, obviamente les complace pero es distinto que como prestamistas de última instancia, por su poder hegemónico, esten dispuestos ha mantener este sistema en el Ecuador. 

Es falso que la dolarización sea el mejor de los sistemas financieros y monetarios para los países de América Latina y el Caribe. Si esto fuese así, lo lógico sería que México, que es el socio más importante de Estados Unidos en materia económica, desde la perspectiva latinoamericana, ya debería estar dolarizado; y, la experiencia de ese país demuestra, que es mucho más saludable y ventajoso mantener la soberanía monetaria con el peso, ya que esto le da flexibilidad para con la política cambiaría hacer frente a los retos de su inserción en la economía internacional, en globalización (otro activo es las ventajas que para México significa el turismo, sector en el que la flexibilidad cambiaria también juega un rol importante); El único caso que es diferente es el de Panamá por el peso de su historia y de las ventajas de ser la más importante vía interoceánica, lo saludable sería tener la visión y la fortaleza para tener un proceso de integración como el de la Unión Europea, que ya cuenta con el Euro, pero por desventura ese objetivo esta muy distante en la realidad de Latinoamerica de hoy. 

Por otra parte, lo saludable y conveniente, sería suscribir al igual que con los Estados Unidos un tratado de libre comercio con la Unión Europea y con los países de Asia con los que se tiene la mayor interdependencia; siempre y cuando, que todos los tratados de libre comercio tengan como inspiración los tratamientos diferenciados, como el Sistema Generalizado de Preferencias SGP o las ATPDEA, para cerrar las abismales brechas que separan a los países en desarrollo de los desarrollados;  en suma, para superar las brutales asimetrías, que hacen que cada día sea mayor el inmenso mar de pobreza en el que vive la mayoría de los latinoamericanos y, en particular, los ecuatorianos. 

La Caducidad del Contrato OXY. Recientemente se abre un gran espacio de controversias, que va alterar, sin duda, las relaciones entre los Estados Unidos y el Ecuador, a tal punto que parecería no existe voluntad, por parte la primera potencia hegemónica, para suscribir el TLC con Ecuador, como ya lo hizo con Colombia y Perú, esto ha generado una gran turbulencia, que va a incidir notablemente en el proceso electoral y en la política del Ecuador, con la incertidumbre de si el Ecuador va a acompañar la aventura de la nueva visión de los países del Atlántico de Sudamérica o si va a rectificar y nuevamente va a seguir la senda del acoplamiento tradicional con los Estados Unidos. 

El país se ha polarizado, las Cámaras de la Producción han declarado que su enemigo es el Presidente de la República y los grupos de centro izquierda más radicales se han quedado sin su plataforma de lucha en contra del TLC y de la OXY, lo cual enrarece a un mas el ya confuso panorama de un país que ha perdido la ruta de la Gobernabilidad, que no cuenta con una prospectiva, con una agenda de desarrollo y menos aun con un acuerdo nacional, además de las tradicionales tenciones regionales, del bicentralismo y de la presencia de la discriminación racial y de género. 
Es posible, desde la esperanza, que los Estados Unidos tenga una nueva actitud y sus empresas, de renegociación inteligente, ante la confrontación que tienen con Venezuela y el distanciamiento, relativo, con Brasil y Argentina, que están mirando mas hacia Europa y la existencia del Plan Colombia y la Base de Manta, por lo cual no se deberían desgarrar las vestiduras, sobre todo aquellos que están obsesionados por una relación privilegiada con los Estados Unidos olvidándose de los interese nacionales, lo sensato sería con utopía y pragmatismo, establecer una Política Exterior del Ecuador de corto, mediano y largo plazo, que partiendo de los vínculos estratégicos con los Estados Unidos, borde nuevas alternativas, si es el caso, o intensifique las tradicionales, hay que jugar inteligentemente con escenarios de futuro. 

La alternativa de Futuro. En el crucial dilema que vive el Ecuador, en materia de petróleo, la alternativa, es el fortalecimiento de Petroecuador, que es la empresa más rentable del país y de la que vive el país, a la que deliberadamente sé la esta estrangulando, con el ruin propósito de dar solo perspectiva y oxigenación a las empresas transnacionales petroleras (hay tres obstáculos formidables: el tratamiento de los costos de producción que son diferenciados, la falta de autonomía de la empresa pública que es rehen del Ministerio de Economía y los problemas de corrupción, así como manifiestas limitaciones en materia de administración); y, en esta disyuntiva, solo quedan tres alternativas: O se rescata la soberanía plena nacionalizando los hidrocarburos o se rescata a Petroecuador o el Ecuador se entrega a los intereses transnacionales con todas las consecuencias que eso conlleva. Para tener una inteligente actitud, desde la perspectiva histórica, habría que nutrirse de la experiencia de México y Venezuela. 
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